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016-2024 


Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD dependiente del 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN, domiciliada sobre la calle Dr. Cecilia 
Bae:z d O ~. Gaspar Vrllamayor, en el Campus de la UNA, ciudad de San Lorenzo, República del 
Paraguay, representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA VILLALBA, con C.I. 
N° 985 .161 , denominada en adelante la CONTRATANTE Y por la otra, la firma CHARPENTIER S.R.L., 
000 R.U.C N° 80013232-7 , domiciliada en la casa N° 2781 de la Avda. Mcal. López casi Reclus, de la 
ciudad C8prtal , representada por el Sr. LUIS FRANCISCO ABENTE PECCI, con C.I.N° 1.526.647, 
denominada en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto LAS PARTES individualmente, 
PARTE. acuerdan celebrar el presente contrato para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS, REACTIVOS E 
INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL HCS UNA", el cual estará 
suie:c a !:a s s"guieotes d.áusulas y condiciones: 

1. OBJETO 

El prese'-¡:¡" COiil1ato nence pcr objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación al 
PAC N': 3289, LICITACiÓN NO REGULADA POR LA LEY N° 02/2024, para la "ADQUISICiÓN DE 
EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL 
IICS UNA" , adjudicada por Resolución N° 186/2024 de fecha 15 de noviembre del 2024 del acuerdo a los 
documentos del presente contrato. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos 
contractuales fumados por las partes, son los siguientes: 

a l El Cootrato; 

01 El P1iagQ de B<ls 9-s y Condiciones y sus adendas o modificaciones; 

) _8 grc:.ranlia ce e fimremo de contrato; 

e l la íes>olt.'ción de adjudicación del contrato emitida por la convocante y su respectiva notificación. 

l os documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso 
e conl:ra-dicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado 

anteriormente. 

3.. IDENTI FICACiÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO 

E crec~ es:a.oo paffi cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto 
cado ce Dispon ibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones 
J 3289. 

4. PROCEDLMlENTO DE CONTRATACIÓN 
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El presente contrato es el resultado del procedimiento de LlCITACIÓ'N NO REGULADA .r:POR LA I ~ 
02/2024, convocado por el DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DEL nes UNA 
fue realizada según acto administrativo W 186/2024 de fecha 15 de noñembre del 202.!. 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS 

SERVICIOS. 


Item I Descripción I nes Técnicas Marca ia Catálogoespacificado l 1_ 1ModeIo / N-
adjudicadas 

EQUIPOS DE 'LABORATORIO 

Centrifuga de Thermo I ISORVALL ST'B 
laboratorio Según PBC Rshe; USA R 
refrigerada 

2 Freezer para Según PBC Therm o I USA 10=30086 
Laboratorio Frshe 

3 I Microcentrifuga Según PBC TI:ermo l USA I SORVALL ST 8 
dora Flsher 

TOTAL GENERAL 

6&.';': : ,",' : 

:;.!..9'; : . 

• ;!,5 .. xC:.~n"J 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 22.9.890.000 {guaran~ doscientos 

veintinueve millones ochocientos noventa mil) lVA Incluido. 


El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contra~a 1:te '!f a subsa'1a: los. 


de conformidad a las disposiciones del Contrato. 


La Contratante se compromete a pagar al Proveedor cemo conlraparfJda ce! sum:nk-ro ce DS t~e.""9S~ . _ 


servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o la-s sumas ave 

de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 


6. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del contrato hasta el CtJ - -::. 

las obligaciones. 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROV1SIÓN DE BIENES 


Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos eslablecidos en el Crof'Dgar-;a ce ~r :~ _ ~ 


Pliego de Bases y Condiciones. 
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8. ADMlN1STRACIÓN DEL CONTRATO 

~a at!1J; .... ~dó' de! oontrato estara a cargo del C.P. RODOLFO LUIS ROJAS AVEIRO, con C.I. 
:1..'"'lCi()na~o de la DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL IICS - UNA. 

9. FORMA'( TÉRMiNOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ara - : '0 ¡;ea el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el PI,iego de Bases y 
· oo.,~s I'a Gual se presentará 6 más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma 

~eJ 000:(;[0. 

10. MULTAS 

• ee~lN no diere cumplimiento a las fechas de entrega establecidas en el presente contrato, se 
e c e una mulla. equivalente al 0.1 % del valor de los bienes en demora, por cada día de 

a:-a,so. i:::s :a '7lt.::ta será notificada por escrito al proveedor, el monto total de la multa estará limitado 
áxirno de íO't'~ c el vaJor de los bienes a adquirirse, en caso de fuerza mayor debidamente 

........ '-a.rV-;.- y a saiisfacción del Comprador, no se aplicará esta sanción. 

CAUSAL.ES y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR 
TERMI NADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

:)ac p;xesGr la resásión c'el Contraía la CONTRATANTE o el PROVEEDOR darán aviso escrito, a la 
'7'a. :lar:e de s'.. intención de rescinói~ el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce. 

enrra :te los diez (1 0) días hábiles siguientes de la fecha de notificación se enmendaran las fallas, se 
flOITnaSz:a.¡¿ el desarrollo de la provisión. El requirente de la rescisión expresará por escrito su 
:.G1.<cnr icad a la sa!udén y el aviso de intención de rescisión será retirado. 

vercimie;¡to de) término de los diez (10) días no existe ninguna respuesta, el proceso de rescisión 
cc~~t.a~ a ~'C ñn la CONTRATANTE o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la rescisión del 
ce - ::'<::0 . " n:t'{;aJá" por €S erta a la otra parie , que la rescisión del Contrato se ha hecho efectiva. Esta 

escrita dará IJ9a" a que: cuando la rescisión sea por causales imputables al PROVEEDOR, 
c e!', ;a'r'o¡ de la CONTRATANTE la garantía de cumplimiento de contrato (si la hubiese). 

.Á ,!ue<iaIá en r Gertad de continuar la provisión de los bienes, a través de otro 

12. SOLUCiÓN DE CONTROVERSLAS 

Cualauier diferenc~a que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas 
_ ....:... &S en la leg~lación ap!:cable yen las Condiciones Contractuales. 

,~v. 
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EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mis 
en la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay al día c¡ O mes 

2024. 

o 
. _ ; "., __ 

2 

aio 

, . ! : a 
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